
  

  

  

Durán, 23 de noviembre de 2017 

Señor 
Zhiping Wang Liu 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle que mediante Acto Constitutivo de la 
compañía CONSTRUCTORA HENG ZHENG “CONSTRUZHENCG” CIA. LTDA., en 
su Constitución celebrada el 23 de noviembre de 2017, ante la notaria Trigésima Novena del 
cantón Guayaquil, Doctora Susana Viten Thompson, tuvo el acierto de elegirlo a usted, 
PRESIDENTE de la misma, por un periodo de CINCO AÑOS, de acuerdo en los estatutos 
sociales de la Compañía. 

En el ejercicio de tales funciones, tendrá individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía con amplias atribuciones dentro del marco legal y estatutario, 
conforme lo establece el literal a), del Artículo Vigésimo Tercero de los Estatutos Sociales de la 
compañía, 

Atentament    

Josefa Del Consuelo Castro Cedeño 
C.1. 1202312995 

RAZON DE LA ACEPTACIÓN: En la presente fecha ACEPTO el cargo de 
PRESIDENTE de la compañía CONSTRUCTORA HENG  ZHENG 
“CONSTRUZHENG>” CIA. LTDA. 

Durán, noviembre 23 de 2017. 

Atentamente, 
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NÚMERO DE REPERTORIO:. +. 2005 
"FECHA DE INSCÍ A 14/12/2017 

¿NÚMERO DE INS | 1137 
“REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA HENG ZHENG CONSTRUZHENG CÍA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | WANG LIU ZHIPING 
IDENTIFICACIÓN: 0919123570 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5 AÑOS       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

  

   ES DE DICIEMBRE DE 2017   Y A DE EMISIÓN: DURÁN, A 14 DÍA(S) D 

AB. LUIS IDROVO MURILLO 

REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 

Doctora Susana Viteri mias 

a Trigésima Novena del Cantón Luay 

pac numeral 5 del artículo 18 de la Ley Notarial 

vigente DOY FE: Que la totocopia precedente compuesta 

de<-—fojas, 8 
iguala 

Guayaquil, 
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y e % Calle 12 de noviembre, manzana W Norte. Edificio del Registro Civil de Durán. Y 
Dra Susana 
NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA 0996488277 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL http: /£registromercantilgob.ec/ 
cnn Durán- Ecuador 
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